
 
FOR-GD-004 

 
 
 
 

 
 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 

 
Bogotá D.C.
     
Doctora  
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General 
Secretaría General de Organismos de Control 
Concejo de Bogotá D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: Remisión informe de Gestión y Resultados de la Secretaría Distrital de Integración Social 
vigencia 2024. 
 
Respetado Doctora Vizcaíno, reciba un cordial saludo. 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo Distrital 005 del 2000, en el que se establece 
que “Durante el mes de febrero de cada año, las entidades del sector central y descentralizado del 
Distrito, enviarán al Concejo de Santa Fe de Bogotá informes de gestión y resultados del año anterior, 
con sus correspondientes indicadores”; se remite un documento digital en formato PDF denominado 
“CBN 1090 Informe Gestión y Resultados”, atendiendo las competencias asignadas a esta Secretaría. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho  
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Anexos: Un (01) archivo digital en formato PDF 
 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero - Subsecretaria de Gestión Institucional 
Revisó: Juan Camilo Narváez – Despacho  
Proyectó: Catalina Bejarano Rojas – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
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